
La justicia cu las obras de Shakespeare 

l í n l u u ;<> Mar i . m i l i l . 

Platón hizo dec i r a Simónides, en " L a Repúb l ica" , que la jus-
t ic ia consiste en "c.'ar a caca uno le suyo, o lo que le conv iene" . 
Esta de f i n i c i ón d e m o s t r ó ser tan conveniente que es m u y poco lo 
que, desde U lp iano hasta nuestros días, se ha pod ido añadi r a su 
p rec is ión y e q u i l i b r i o . Pero W i l l i a m Shakespeare, al expl icar la en 
té rm inos desusados en el fo ro o la academia, descubr ió perspect i-
vas ocul tas que ver t ió en el soneto cuarent is ie te que dice: 

" M i s z\z: / m i corazón están en guerra m o r t a l por cómo re-
par t i rse lo conquista de tu m i rada ; rnis o jos quis ieran p roh ib i r 
a mi corazón la vista c¡e tu imagen; mi corazón niega a mis 
ojos la leg i t im idad c!o este derecho. M i corazón sostiene que 
tu habitas en él — r e d u c t o que nunca ha penetrado los cr ista-
l inos ojos pero ¡os demandados rechazan esta alegación y 
d iccn que en ellos es donde reposa tu l inda apar iencia. Para 
dec id i r este l i t ig io se ha convocado un ju rado de pensamien-
tos, lodos ar rendatar ios del corazón; y por su veredicto se ha 
de terminado la porc ión que corresponde a ios ojos transparen-
tes y la par te del t ie rno corazón. Así, pues, es deuda de mis 
ojos tu f o rma exter ior , y derecho de mi corazón el í n t imo 
afecto de tu corazón" . 

Esta f ó r m u l a , aún vigente, traza las líneas de un ideal abs-
t r ac to que se realiza en un m u n d o de puras f o rmas . Cuando fue 
enunc iada p o r p r i m e r a vez, no había t e r m i n a d o el h o m b r e de em-
prender el d e s c u b r i m i e n t o ele su conciencia personal , y ya tuvo 
que poner la a prueba f ren te a una rea l idad b a j o constantes trans-
fo rmac iones . " T o d o c a m b i a " había descub ier to Herác l i to ; y para 
P la tón " l o s u y o " o " l o que le conv iene" a cada uno, dependía de 
la f u n c i ó n que se c u m p l e den t ro de la Repúbl ica; Ar is tóte les lo 



hizo depender de los mér i tos de cada persona; y en épocas poste-
r iores se propus ieron fó rmu las como " a cada uno según su capaci-
d a d " , " a cada uno según su con t r i buc ión " o " a cada uno según 
sus necesidades". 

Para quien t rata de averiguar la idea que tuvo Shakespeare de 
la Just ic ia, puede parecer desconcertante que por boca de Ulises o 
de Enr ique IV el poeta sea par t idar io de la ley y el orden; y por 
boca de Falstaf f sea anarquista, y el derecho aparezca como algo 
ex t raño, r id í cu lo y grotesco; y aún que en labios de T imón, Tersites 
o el Rey Lear en su locura, sea un nih i l is ta que desprecia la sobe-
ranía, y que pro f ie re desengañado que aun los perros son obedeci-
dos si se les reviste de autor idad. Pero hay que buscar la explica-
c ión ele esta aparente incongruencia en la misión que, según sus 
propias palabras (Hamle t , Act. I I I , esc. i i ) , corresponde al arte 
teatra l y que consiste en: 

"Of recer un espejo a la naturaleza; mostrar a ia vida sus ras-
gos, a la soberbia su imagen, y a la edad y cuerpo de la época 
su fo rma y apostura" . 

En la época en que le correspondió v i v i r a Shakespeare, uno 
de los pr inc ipales acontecimientos vinculados a la idea de la just i-
cia, en lo po l í t i co y social, fue el nacimiento del Estado moderno. 
Durante la Edad Media el aparato coerc i t ivo del Estado había halla-
do su f u n d a m e n t o y just i f icación en la ley div ina. La Ciudad de 
Dios — " C i v i t a s D e i " — de San Agust ín si no una real idad había 
s ido un arquet ipo ; pero movimientos pol í t icos, como el de los g¡-
bel inos en I tal ia y , luego, una inevitable corr iente de pensamiento 
in ic iada por Maquiave lo y cont inuada más tarde por Bodin, logra-
ron sustraer el gobierno temporal del Estado, del campo de acción 
y de in f luenc ia eclesiásticos. Al no tener el Estado como origen y 
f u n d a m e n t o la palabra de Dios, era necesario encontrar una nueva 
razón de ser, en qué apoyar las l imi taciones y deberes que impone 
sobre el i nd iv iduo . Surgieron así los conceptos de autor idad y je-
ra rqu ía , de los que luego evolucionó el de la soberanía de las na-
ciones. El o rden y la paz quedaron establecidas como el funda-
men to de toda jus t ic ia ; y la seguridad como el va lor fundante del 
derecho, sin el que no pueden exist i r los demás valores jur íd icos. 
Esta idea fue recogida por Shakespeare en ' T r o i l o y Cressida" (Act . 



I , esc. i i ¡ ) , cuando Ulises, ante el espectáculo del e jérc i to desmo-
ra l izado por el la rgo asedio a las puertas de Troya, dice: 

" Q u i t a d la je rarqu ía , desconcertad esa sola cuerda, y escuchad 
la cacofonía que se sigue. . . la fuerza sería el derecho, o más 
bien el derecho y el del i to, entre cuya eterna querel la reside 
la jus t i c ia ; perder ían ellos sus nombres y la just ic ia el suyo. 
Entonces todas las cosas se concentrar ían en el poder; el poder 
se concent rar ía en la vo lun tad; la noluntad en el apeti to, y el 
apet i to , lobo universal , doblemente secundado por la voluntad 
y el poder har ía su presa del universo entero" . 

Decir Estado, en los t iempos que v iv ió el poeta, equival ía casi 
a dec i r el rey. Si b ien Ing la ter ra gozaba, desde la Carta Magna y 
luego después de la Guerra de las Rosas, de una posición pr iv i le-
giada en este respecto, con la ascensión al t r ono de los Tudor , la 
m o n a r q u í a se había fo r ta lec ido de manera considerable; y, en los 
ú l t i m o s años del re inado de Isabel, se comenzó a hablar nuevamen-
te del derecho d i v ino que t ienen los reyes a gobernar . La imagen que 
Shakespeare ofrece del gobernante jus to — c o m o ha anotado Chris-
topher M o r r i s — es que éste, por sobre todas las demás cosas, debe 
aceptar su responsabi l idad, aunque esto s igni f ique abandonar a 
Falstaf f o a C leopat ra ; no debe ser t ra ido r ni cruel , como el Rey 
Juan o Ricardo I I I ; no debe usar el poder para saciar sus apet i tos 
y l u j u r i a , c o m o Angelo; no debe ser un usurpador como Enr ique 
IV , Macbeth o C laud io ; no debe ser co lér ico y vano, como Lear, o 
demasiado suspicaz, c o m o Leontes; no debe dejarse engañar por 
malos consejeros c o m o Ote lo ; no debe anteponer su o rgu l lo perso-
nal a su p a t r i o t i s m o , c o m o Cor io lano ; no debe dejarse l 'evar por 
la compas ión para sí m i s m o , c o m o Ricardo I I ; no debe dejarse guiar 
po r ideales abst ractos sin considerar los hechos, como Bru to ; ni 
aún, c o m o Enr ique V I , l levar la sant idad al ex t remo de la inep t i tud . 

O t r o tema carac ter ís t i co del pensamiento ju r íd i co del Re-
n a c i m i e n t o es el del estado de la naturaleza, o Edad ele Oro , revivi-
d o , po r M a r s i l i o de Padua, con la doc t r i na del con t ra to social. El 
d e s c u b r i m i e n t o y la conqu is ta de Amér ica habían suger ido nuevos 
escenar ios que f u e r o n poblados por la imaginac ión del hombre , de 
gob ie rnos c o m o Utop ía , Nueva A t l án t i da y la Ciudad del Sol. En " L a 
T e m p e s t a d " ( A c t . I V ) dice Próspero: 

"Somos hechos de la misma tela que los sueños". 



Y en la misma obra (Ac t . I I , esc. i ) , o t r o de los personajes, el 
sabio consejero Gonzalo, describe su repúbl ica ideal: 

" E n mi repúbl ica dispondría de tocias las cosas al revés de 
como s^ esti lan. Porque no admi t i r ía comercio alguno mi ma-
o is t ra tura ; no se conocerían las letras; nada de ricos, pobres 
y usos de serv idumbre; nada de contratos, sucesiones, l ímites, 
áreas de t ierra, cul t ivos, viñedos; no habría metal, tr igo, vinos 
ni aceite; no más ocupaciones; todos, absolutamente todos los 
hombres «starían ociosos; y las mujeres también, que serían 
castas y puras ; nada de soberanía". 

Y luego concluye: 

"Todas las producciones de la naturaleza serían en ccmún, sin 
sudor y sin esfuerzo. La t raic ión, la felonía, la espada, !a pica, 
e! puñal, el mosquete o cualquiera ot ra clase de súplica, todo 
quedaría supr imido , porque la naturaleza producir ía por sí 
propia, con la mayor abundancia, lo necesario para mantener 
a m i ¡nocente pueblo Gobernaría con tal acierto 
que eclipsaría la Edad de O r o " . 

El estado de la naturaleza concebía una edad en que, como 
d i r í a el Q u i j o t e a los cabreros, " n o había tuyo ni m í o " . Pero para 
preservar el orden social, v satisfacer me jo r las necesidades comu-
nes, el hombre había renunciado a parte de sus derechos en favor 
de una au to r idad super ior encargada de preservar la paz y el orden. 
Para c u m p l i r con sus fines esta au tor idad necesitaba el respaldo 
de la fuerza; y como l ími tes de su mandato, tenía los establecidos 
en un pacto social que reconocía cuáles derechos pasaban a la au-
t o r i d a d y cuáles correspondían al ind iv iduo de manera inalienable. 

La dura lucha por los derechos del ind iv iduo alcanzó puntos 

cr í t icos durante la vida de Shakespeare. Desórdenes y luchas reli-
giosas se p rodu je ron en casi todos los países europeos. En España 
se pers iguió a los moros y judíos, y la Inquisic ión inició su reinado 
de te r ro r . En Francia la lucha entre católicos y calvinistas cu lminó 
en la org ía sangrienta de la noche de San Bar to lomé. En Inglaterra 
el n ú m e r o de már t i res catól icos alcanzó una c i f ra elevada, y la in-
to lerancia cont ra los pur i tanos y judíos sólo fue aplacada con las 
depor tac iones y ejecuciones que la siguieron. El derecho indiv i -
dual a la l iber tad de cu l to fue defendido por el f i lósofo Richard 
Hooker , qu ien sostuvo que sólo la tolerancia, la transigencia y la 



concord ia pod ían ser la base de un Estado fundado en el m u t u o 
c o n s e n t i m i e n t o de sus m i e m b r o s . En " E l Mercader de Venec ia" 
( A c t . I I I , esc. i ) dice Shy lock , el p res tamis ta : 

"Soy un jud ío . ¿Es que un jud ío no tiene o j o s ? ¿Es que un 
jud ío no tiene manos, órganos, proporciones, sentidos, afectos, 
pasiones? ¿Es que no está nu t r i do por los mismos al imentos, 
her ido por las mismas armas, sujeto a las mismas enfermeda-
des, curado por los mismos medios, calentado y enf r iado por 
el m ismo verano y por el m ismo inv ierno que un cr ist iano'7 

¿Si nos pincháis, no sangramos? ¿Si nos cosqui l lá is, no nos 
re ímos? ¿Si nos envenenáis, no nos mor imos'7 ¿Y si nos u l t ra-
jáis, no nos venoaromos"7" 

Para Santo Tomás la ley de la naturaleza no sólo comprend ía 
al h o m b r e en su ca l idad racional y esp i r i tua l , sino también en la 
que c o m p a r t í a con los anímales, y con las demás sustancias 
v iv ientes. 

Este f i l óso fo defend ió el derecho del i nd i v iduo a verse l ibre de 
la necesidad y la miser ia . En Ing la ter ra du ran te la era isabel ina, 
uno de los acontec imientos de mayor impor tanc ia había sido la 
t r ans fo rmac ión de la economía ru ra l deb ido a la expansión del co-
merc io de te j idos. La economía inglesa v ino a depender , cada vez 
en mayor escala, de sus expor tac iones de lana a Holanda, y c o m o 
consecuencia de esto los p rop ie ta r ios emprend ie ron el cercamiento 
de sus heredades y de su convers ión en t ier ras de pastoreo. El his-
t o r i a d o r S. T. B i n d o f f señala c o m o uno de los acontec imientos más 
impor tan tes y t rascendentales de la época, las cont inuas invasio-
nes de t ier ras p o r muchedumbres empu jadas por el hambre . Al es-
c r i b i r " C o r i o l a n o " , c o m o en sus demás obras de temas romanos, 
Shakespeare se insp i ró en P lu tarco ; pero a d i ferenc ia de las demás, 
en esta o b r a se apar tó del texto o r ig ina l y presenta c o m o ún ico 
m o t i v o de la insur recc ión la escasez y carest ía del t r igo . Al comen-
zar la ob ra ( A c t . 1, esc. i ) , dice un c iudadano: 

" c u a n d o hablo así es porque tengo hambre de pan y no sed 
de venganza". 

La supres ión de los derechos ind iv iduales t rae consigo una 
in jus t i c ia , pe ro más grave aun que la negación de la just ic ia es la 



arb i t ra r iedad . La in jus t ic ia puede envolver una ley o pr inc ip io que 
son valor izados desde un pun to de vista errado, o guiados por una 
je ra rqu ía diversa de valores. La arb i t rar iedad, en cambio, hace 
tabla rasa de todas las normas y reglas establecidas sin sust i tu ir las 
por o t ras de carácter general. Si el derecho in justo es un derecho 
negat ivo; la a rb i t ra r iedad es la negación del derecho mismo. Es la 
subs t i tuc ión de la ley por el capr icho. En "El Mercader de Venecia" 
(Ac t . IV, esc. i ) , cuando se le propone a Porcia, en el t r ibunal de 
jus t ic ia , que haga un pequeño mal para hacer un gran bien, vis-
l u m b r a la a rb i t ra r iedad fu tu ra y, evidenciando un respeto socrático 
a la ley, contesta: 

" n o hoy fuerza en Venecia que pueda alterar un decreto esta-
blecido; un precedente tal in t roduci r ía en el Estado numerosos 
abusos". 

Mas no basta que se ordene dar a cada uno lo suyo, y que se 
respeten los derechos del ind iv iduo, ofreciéndole seguridad y cer-
teza; la jus t ic ia debe además ser eficaz. En "Medida por Medida" 
( A c t . I I , esc. i ) dice Angelo: 

" N o debemos hacer de la ley uno de esos espantajos que se 
plantan en t ierra para asustar a las aves de rapiña; ni dejarla 
siempre en la misma act i tud inmóvi l , o el hábito acabará por 
hacer de ella su percha y no el objeto de su te r ro r " 

Y también la just ic ia debe ser opor tuna. En el conocido mo-
nólogo de Hamlet , éste enumera entre " los ultrajes y desdenes del 
m u n d o " : 

" las tardanzas de la jus t ic ia" . 

Y en " C o r i o l a n o " (Ac t . I I , esc. i ) , entre las crí t icas que se ha-
cen a los t r ibunos , se les dice que: 

"gastáis toda una tarde preciosa en o i r un proceso entre una 
vendedora de naranjas y un vendedor de espitas, y luego 
aplazáis esta querella de tres peniques para una segunda au-
diencia" . 

Cuando a la in just ic ia se suman la arb i t rar iedad, la ineficacia 
de la ley, o la tardanza en su adminis t rac ión, el camino de la jus-



t ic ia puede eslar en la insur recc ión. En " J u l i o César" ( A c t . I I , 
esc. i ) , B r u t o recibe un mensaje, denunc iando los abusos de César 
e inc i tándo lo a rebelarse, que te rm ina con estas palabras: 

' Habla, hiere, haz j u s t i c i a ! " . 

Uno de los p r imeros pensadores en jus t i f i ca r el derecho de 
insur recc ión ante una ley in jus ta fue Orígenes, padre de la Iglesia. 
Y Santo Tomás jus t i f i caba ia rebel ión cuando una iey pos i t i va con-
tradecía la ley na tu ra l ; s iempre que la s i tuac ión sea in to le rab le , 
que no se cause un daño mayor que el que se traca ele ev i ta r y que 
el f i n se persiga sea el b ien c o m ú n . En " J u l i o César" ( A c t . I I , esc. i ) 
dice B r u t o en vísperas de su levantamiento con t ra César: 

" n o encuentro causa personal para oponerme a él sino el bien 
p ú b l i c o " . 

Las t rans formac iones pol í t icas a consecuencia de la desmem-
brac ión dei Sacro Imper io y el consiguiente nac im ien to de ios nue-
vos Estados; la apar ic ión del nac iona l ismo, ei i nc remen to de ia 
navegación oceánica, y la d isputa surg ida con la conqu is ta de Amé-
rica sobre el derecho de una nación a sojuzgar a o t r a , pus ie ron en 
una perspect iva más ampl ia el p r o b l e m a de regular la conduc ta 
humana en sociedad, y o r ien ta r la hacia la real ización de ia jus t ic ia . 
Francisco de V i t o r i a , desde su cátedra en la Un ivers idad de París, 
y A iber ico Gent i l i , en O x f o r d , fue ron ios p r i m e r o s en p r o p o n e r un 
método para resolver s is temát icamente los nueves p rob lemas ; mé-
todo este del que evo luc ionó lo que más tarde se ha l l amado Dere-
cho In ternac ional . En la esfera de las relaciones in ternac iona les 
resul taban insuf ic ientes las soluciones apl icadas d e n t r o de una co-
m u n i d a d local. En los pueblos p r i m i t i v o s , agrupados en t r i b u s 
hordas o clanes la apar ic ión del Derecho co inc ide con el estableci-
m ien to de una au to r idad especial izada en ia ap l icac ión de sancio-
nes, que monopo l i zó la fuerza, y que g radua lmente comenzó a subs-
t i t u i r a la venganza personal o f a m i l i a r . De esta manera el Derecho, 
y por consiguiente su aspi rac ión a c u m p l i r la jus t i c ia , están v incu-
lados de m o d o ind iso lub le a la existencia de una a u t o r i d a d , que 
puede estar representada por un jefe, un caud i l lo , un p r í nc ipe , o 
por el Estado. Este ú l t i m o era la suprema a u t o r i d a d que conoc ía 



el hombre del siglo X V I , se hallaba aún en proceso de af i rmación. 
No había nada equivalente en la vida internacional. 

Era necesario, pues, volver a comenzar. Las naciones, como 
antes el ind iv iduo en ¡os pueblos pr imi t ivos , solucionaban sus con-
f l ic tos tomando la just ic ia en sus propias manos, y siguiendo pa-
trones de conducta que podían variar según el pueblo de que se 
t rate. Roma había logrado cierta un i fo rmidad en las provincias que 
había somet ido, en las que imperaba la "Pax Romana"; pero desapa-
recida ésta era imper ioso encontrar el instrumento que permit iera 
el desenvolv imiento normal de las relaciones entre las naciones. Se 
propuso la cos tumbre como fuente de las normas de conducta de 
la v ida in ternacional ; " l a consuetudo" había gozado de cierto pres-
t ig io en el Derecho Romano, y fue incorporada como fuente en el 
" C o r p u s l u r i s " de Just in iano, en diversas disposiciones del Digesto, 
Códices y ¡as Inst i tu ías. Los invasores bárbaros que asolaron Europa 
duran te la Edad Media carecieron de una ley escrita y se regían 
tan sólo por la costumbre. Los jur istas conocidos como Giosadores, 
que aparecieron en Ital ia durante el Renacimiento habían rescatado 
del o lv ido el "Corpus l u r i s " , y adaptado muchas de las costumbres 
bárbaras. Pero con el Renacimiento v ino también el racionalismo 
que comenzó a juzgar la costumbre desde un ángulo dist into. Se 
d i j o , de una parte, que la mayor ía de las costumbres eran locales 
en su or igen y carecían de universal idad; de otra parte muchas de 
las costumbres que han arraigado en la sociedad no han sido inspi-
radas en la conciencia general, sino en la conveniencia e intereses 
de una minor ía que en un momento dado ha poseído el poder 
suf ic iente para al terar el curso de los acontecimientos. En "Corio-
lano" (Ac t . I I I , esc. i i i ) se expresa un punto de vista s imi lar : 

"Si obedeciéramos en todas las cosas lo que quiere la costum-
bre, el polvo no barr ido se amontonaría sobre el tiempo po-
sado, y la montaña del error se elevaría demasiado alta para 
que la verdad pudiese dominar la" . 

O t r o c r i te r io sugir ió el Derecho Natural como norma regulado-
ra del t ra to entre naciones.. Desde que fue formulada por pr imera 
vez por los f i lósofos estoicos la doctr ina de la ley natural sufr ió 
sucesivas t ransformaciones. Fue concebida, pr imero, como la ley 
que pone orden tanto en los seres inanimados como en los vivos, 



c c o m o una recta razón esparc ida en el un iverso y que no se dis-
t i ngue esenc ia lmente de la d i v i n i d a d que gobierna al mundo . Para 
U l p i a n o el de recho na tu ra l era un c o n j u n t o de p r inc ip ios de con-
d u c t a accesible ún i camen te al h o m b r e c o m o ser do tado de razón, 
y de la capac idad de d i s t i n g u i r en t re el b ien y el mal . Para los padres 
de la Iglesia, el Derecho Na tu ra l estaba en Dios, pues "qu ien desco-
noce el v e r d a d e r o Dios no puede conocer la j u s t i c i a " ; San Agustín 
d ice que la ley n a t u r a l es la razón y la vo lun tad de Dios; y Santo 
T o m á s a f i r m a que es una pa r t i c ipac ión de la c r i a tu ra racional en 
la ley e terna. Pero el deseo de separar los asuntos temporales de 
los esp i r i tua les y el rac iona l i smo que cobraba v igor con Bacon, 
i n f l u y e r o n en la m o d i f i c a c i ó n de la d o c t r i n a . La nueva noción del 
Derecho N a t u r a l t iene c o m o f u n d a m e n t o la ob l iga to r iedad de los 
pac tos , y se da a conocer rac iona lmente para hacer posible la con-
v ivenc ia social . Se apoya en la d o c t r i n a del c o n t r a t o social y, para 
exp l i ca r las re laciones in ternac iona les , sostiene que no existe un 
solo c o n t r a t o social s ino tantos c o m o comunidades existen en el 
m u n d o . En " E n r i q u e V " , en el p a r l a m e n t o en que se enumeran 
los rec lamos del rey de Ing la te r ra ( A c t . I I , esc. ¡v ) se c i ta como 
f u n d a m e n t o de éstos: 

" l a ley de la naturaleza y de las naciones". 

Y en " T r o i l o y Cress ida" ( A c t . I I , esc. i i ) cuando se discute, 
en el pa lac io de T r o y a , la jus t i c ia de la causa que defendían en la 
g u e r r a con Grecia p o r el r ap to ele Helena, Héctor arguye: 

" S i , pues, Helena, es la m u j e r del rey de Esparta, como es 
no to r io , esas leyes mordaces de la naturaleza y da las naciones 
p roc laman m u y a l to que debe ser entregada a su m a r i d o " . 

De los acon tec im ien tos y cr is is que p reocupa ron a su t iempo, 
Shakespeare desc i f ró para la pos te r idad , en palabras nu t r idas en 
la t e r n u r a h u m a n a , el d i f í c i l lenguaje de la jus t i c ia . La elaborada 
e s t r u c t u r a ¿el pensamien to puede d e s l u m h r a r al h o m b r e , hechizar-
lo y hacer le p e r d e r c o n t a c t o con su c o n d i c i ó n l igada al su f r im ien to . 
As í la j us t i c i a puede ser á rdua en su genera l idad e igua ldad inf lexi-
b les. Los p i t ágo ras l legaron a hacer le perder a tal p u n t o su conexión 
c o n el h o m b r e q u e la c o n c i b i e r o n c o m o un n ú m e r o . El a fo r i smo 
l a t i n o d ice con s a b i d u r í a que " e x t r e m a jus t i c ia es ex t rema in jus t i -



c í a " ; y Porcia, en "E i Mercader de Venecia" (Ac t . IV, esc. i ) resume 
este sen t im ien to cuando exclama: 

"en extrema just ic ia ninguno de nosotros encontrará salvación" 

La jus t ic ia no puede decir r íg idamente " a todos lo m i s m o " , 
s ino " t r a t a r igual casos ¡guales"; debe ser el compromiso entre la 
igualdad general izadora y una just ic ia ind iv idual ; debe buscar la 
igualdad de lo que cada hombre tiene en común con sus semejantes; 
pero debe respetar la desigualdad de lo que cada uno tiene como 
i n t i m i d a d i r renunc iab le . Para rect i f icar la dureza y r igor de la 
jus t i c ia , Ar is tó te les p ropuso la equidad como una corrección del 
Derecho, c o m o un m e j o r a m i e n t o de la just ic ia, que se viste de 
indulgencia para el caso concreto. Es a esta just ic ia entendida con 
a l t r u i s m o , a la que se debe mucho del desarrol lo ju r íd ico de la 
c iv i l i zac ión occidenta l . De este concepto surgió la "aequ i tas" del 
Derecho Romano que remediaba los daños causados no por un acto 
i legal, s ino por actos que eran demasiado legales; y la " e q u i t y " del 
Derecho inglés que se consideraba como una inf luencia humana y 
moderado ra de la ley. En " E l Mercader de Venecia" (Act . IV, esc. 
i ) , en un d iscurso que podr ía ser el de Don Qu i jo te a Sancho antes 
de su par t ida al gob ierno de la ínsula, dice Porcia: 

"E l cetro puede most rar bien la fuerza del poder temporal , el 
a t r i bu to de la majestad, y del respeto que hace temblar y te-
mer a los reyes. Pero la clemencia está por encima de esa 
autor idad del cetro; tiene su t rono en los corazones de los 
reyes; es un a t r ibu to de Dios mismo, y el poder terrestre se 
aprox ima tanto como es posible al poder de Dios cuando la 
clemencia atempera la jus t ic ia" . 

Y es que Shakespeare concibe la just ic ia, antes que nada, como 
esperanza del h o m b r e , y como la a f i rmac ión — e n las palabras de 
H a m l e t — que hay más entre el cielo y la t ier ra " d e lo que sueña 
nuestra f i l o s o f í a " . 


